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nombre, escalafonáxidoseles entonces
®¡n el lugar que les corresponda.

RELACION QUE SE CITA

Por sonad de primeros y segundos Ma
quinistas y fogoneros habilitados que 
M0 GorMderon incluidos en el art. 18

Primer Maquinista Naval:
(Don Alfredo Riego Oliva. ■"
Don Antonio Ginés Baeza,

0eguxxdo Maquinista Naval:
Don Salvador Jonama Xirau.

í
Fogonero Habilitado:

Don Luís Costa Rodrigues.

Barcelona, 4 de Noviembre de 1988» 
P. D., 

ALFONSO JATTVA

Señores,,^

V ista acta aprobada por la Junta 
formada con arreglo a lo dispuesto en
el párrafo 2.° del art. 3.° del Regla- 
mentó para el ingreso en la Reserva 
Naval del personal de la Marina Mer
cante,

¡Este Ministerio, de acuerdo con lo 
Informado por la Sección de Máquina» 
f  Estado Mayor de Marina, ha resuel
lo conceder definitimmente ingreso en 
la Reserva Naval al ^rsónal que a 
continuación se relaciona, con las ca
tegorías que se expresan, escalafón án
dese, provisionalmente, por el orden 
m  que figuran con arreglo a lo que 
determinan los artículos número# 13 
14, 15 y 1.8 de la Orden xninísteri&l 
número 5.588, de 4 de Abril último 
{D. O. nüni, 82)

RELACION DE REFERENCIA

Capitanes Maquinistas de la Reserva 
fffwúdHr^Primeros Maquinistas Nava&es

Don Bei^ar di do Uribe Orue-Ramen- 
tería, con antigüedad, 20-7-¡936.

Don Juan Beascodhea Iñarruti, con 
antigüedad 18-9-936,

Don Antonio María Anselmo Bilbao, 
©on antigüedad 15-12-938

Don Fidel Aguerri Béfaseos, con an
tigüedad 15- 12- 036 .

.Don Leandro Guevara Laatra, con 
antigüedad 19-12-936.

Don Manuel Vedruna Blanco, coa 
antigüedad 13-0-938.

Don Maximiano Artacho Rasines, 
«on antigüedad 14-9-937,

Don Juan Carsellé García, -con an
tigüedad 20-7-938.

Don Miguel Olívet Pujóla, con an
tigüedad 29-7-036.

Los cuatro últimamente escalafona- 
úos con categoría dé capitanes, aun
que figuran con mayor antigüedad de 
servicios, como éstos lian sido presta
dos. en el empleo de Segundo Maqui
nistas, se les escalafonau al final de; 
ios Capitanes, por el orden de las fe
chas de nombramiento de su empleo 
de Primeros Maquinistas, que son de 
30 de Diciembre de 1937 y de 21, 20 
y 28 de Septiembre de' 193®.

Tenientes Maquinistas de la Re$ei*va 
No/val—Segundos Maquinistas Navales

Don Juan Alvarez Sala Iglesias, con 
antigüedad 15-12-936,

Don Guillermo González Cobas, con 
antigüedad 8-11-937.

Don, Juan Puig Roselló, con anti
güedad 19-5-938.

Don Miguel Candini Cortés, con an
tigüedad 31-5-93®,

Auxiliares ds Máquinas de la Reserva 
Novad,—Primerm Mecánicos Navales

Don Francisco Morafca Méléndez, 
con antigüedad 9-9-936.

Segundos Mecánicos NwvaZes

Don Esteban César González Vega,
con antigüedad 1-9-037.

Don Francisco Marín Naranjo, con 
antigüedad 30-8-938,

Barcelona, 4 de Noviembre de 1938,
p. d .;“

ALFONSO JATXVA
Señores,,,.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y  T R A N S P O R T E

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio en aten
ción a los r-ecesidades nacionales pre
sentes y para el mejor servicio,

Ha dispuesto que el remolcador "For 
montera”; propiedad de la Compañía 
Valenciana de Remolcadores, S. A., de 
Valencia, quede requisado y puesto a 
disposición de la Subsecretaría de Ma
rina para el servicio a que se sirva 
destinarlo.

Por la Delegación Marítima de Va
lencia se procederá a dar cumplimien

to a lo establecido en el artículo según- ; 
do del Decreto de fecha 6 de Septiem-. 
re de 1937 (GACETA del 8).

Barcelona, 2 de Noviembre de 1988. • 
P. D,

RICARDO GASSET ; 
limos. Bres. Director General de Mari-,  ̂

■na Mercante., Subsecretario de Ma- j 
riña. Delegado Marítimo de Valen
cia. '■

I lmo. Sr,: En el recurso número 
1.371, de Barcelona y 12.762, de Ma
drid, interpuesto por la extinguida 
Compañía de lo» Ferrocarriles M Z. A. 
contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas, de 11 de Enero de 1.833, so
bre pago de multa de 256 pesetas, coa 
motivo del choque del tren núm. 1.203, 
con material del tren 3.206, en la es- ¡ 
tación de Alcázar de San Juan, que 
ocurrió el día 29 de Junio de 1932; an
te la Sala cuarta del Tribunal Supre
mo, se ha dictado por este Alto Tri- ; 
bunal, con fecha 31 de Agosto último, 
el siguiente fallo:

Se absuelve a la Administración ; 
General del Estado del presente recur
so, declarando firme y subsistente la 
Orden Ministerial recurrida. ^ 

Este Ministerio en su coinsecuenn^ 
ha dispuesto que se cumpla en sm  pro- * 
píos términos la setenóla de referen
cia.

Lo que traslado a V. S, para su ? 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 18 de Octubre de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS 

limo Sr. Director general de Ferroca
rriles y Tranvías,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN 

Ilmo.  Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre ’ 
de 1936 /GACETA del 8) y previo» los 
informe» emitidos por las Juntas Ca-i 
lííic adoras Municipales y Junta Pro*¡ 
vincial de Ciudad Real, creadas de con- 
formidad con el artículo segundo dft 
este Decreto. *

Vengo en aprobar la relación que s*| 
detalla a continuación de los ciernen- \ 
tos que han sido clasiñeados co(mo j 
enemigos del Régimen y comprendido*D 
en el grupo de insurrectos a que se r 
contrae él artículo primero del Deere- j 
to de 7 de Octubre de 1936. ;
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XtfflUAdtON QUE SE DETAXJUA.:
'Nicornecl.es Cabezas Mendez. Pro

pios. Término municipal de Alcázar dg 
San Juan,

Isabel Camacho Egido. Propios., Tár- 
Bodrio municipal de Almuradief,

Luis Herreros. Idem.
A-tilarc Muñoz Calzada. Idem.
Eloy Flores. Idem.

; Francisco Recuero Medina. Idem.
1 Francisco Sales Saaveára. Idem. 

Antonio Peñasco Camacho. Idem. 
Fernando Martínez Romero. Idem. 
Sárafina Fernández Yañez Fernán-

■ éez Yaiiez. Propios. Término municipal 
ée Cózar.

Raimundo Armero Marín. Idem. 
Julián Lorea Bermejo. Idem,
Angel Fernández Yañez Coronado. 

Idem,
Miguel de Nova Coronado. Idem.  ̂
Juan Morales Fernández, Idem, ! V 
José de Nova Pascual. Idem,
Antonio de Nova Sánchez. Idem, 
Patrocinio Fernández Yaftez Muño». 

Silem,

I>emóñk) Rodríguez Rodríguez. Idem.» 
Juan jManuel Sánchez Fernández Y** 

Hez. Idem,
Faustino Fernández Yañez Muño», 

Idem.
Bautista Morales Castilla. Idem, 
l^c^rn&cíón Sánchez Parra. Idem.
j : • an  M anu el Per*’* f- d ez T> V- 7  M#- 

jpaáes. ídem.
Marinea. Fernández Yañez Guerrero. 

Mem.
J i m  Ramón Morales Moreno. Pr©~

' píos, y de mn cónyuge. Idem.
- Fra&cisoo G arda Finüla. Propio®,

' Término municipal de Daimiel.
• ■ Juan Chacón Hervás. Idem.

Jcaquha Ferrández Florenzano. Id*
. Manuel , Astilleros Martín. Mein. 

Cándido G arda Fogeda. Idem, 
Manual Martín Sierra Ortega, Idem* 
Manuel Ruis de la Sierra J e ra s . '

■ Mam,
Uní® Briso de Montiano Lozano. 

I&esnu
- - Adriana Salcedo Carrillo, Idem,
■ Joaquín Moreno Choca.no. Idem.

' ■ Antonio Remesé® Gallega. Idem» 
Mercedes Salcedo Carrillo. Idem. 
Jesús Sedaño Moreno. Idem,
Jidáán Martín de Almagro Dias del 

Cranipo. Idem.
■ Angel Herrero-'Llano®. Ideaaa.

Gante® Morales. Fernández -Bermeja
■ Mem.

M odesto Dopas® Majáa» Idem.
- Emilio Moreno Ruíz C&stañodft, WSL 

Aurorg. Herrero XJan©* Idem.

Manuel Cejudo C&lvillo. Idem, 
Mariano Fisac Amuela. Idem, 
Dominga Muñoz de Morales. Idem» 
Fulgencia Fernández del Moral. 14. 
Tomás Fernández Fernández. Idem. 
Filiberto Lozano Vital. Idem. 
Francisco Cejudo Espinosa. Idem* 
María Ruíz Valdepeñas, Idem,
Luis Ruíz Valdepeñas. Idem. 
Francisco Ruis Valdepeñas. Ifiem» 
Máximo Garzas González. Idem, 
Ascensión Ruíz Valdepeñas. Idem, 
Encarnación Ruiz Valdepeñas, ídem, 
Lucrecio Ruíz Valdepeñas. Idem, 
Ramón Ruíz Valdepeñas. Idem, 
Consuelo Ruíz Valdepeñas. Idem. 
José A m ida Díaz del Campo. Idem» 
Joaquín Pinilla Sánchez Miguel. 14. 
Gonzalo Moreno Ruíz. Idem» 
Antonio Pinilla Finüla. Idem.
Félix Cejudo. Idem.
Ricardo Griega Carranza, Idem. 
Andrés Gómez del Moral Marti». 

Idem,
Jesús .Lozano Moreno de la Saint*. 

Idem.
Fernando Herrero Llanos.. Idem» 
Manuel Ruíz. de Guzmáfí». I4em. 
Consuele Herrero Llanos. Idem, 
Angel Ruiz Valdepeñas» Idem, 
Ricardo Fisac. Idem.
Joaquín Fisac. Idem.
M aría Vicenta García Astillero* 

Idem,
Francisco U brilla Fernández, Idem. 
Rosa Villegas. Mem. a -
Julio Moreno de la Santa. Idem, 
Pablo Ruíz de la  Hermosa Díaz del 

Campo. Idem.
Antonio Tocón. Idem.
Faustino .Fernández Bermejo. Idem. 
Manuel Briso dg Montiano Ma.jám 

Mem. %%
Miguela González de 2a Aleja Piña. 

Idem,
Valentín Montaelegre García Ma

drid. Idem,
Francisco Infantes .Velázquez. Idem, 
Cecilia Rodríguez Pinilla. Idem. 
Magdaleno Martín de la Sierra. 14* 
Vicente Rodríguez Pérez. Idem. 
Nemesio Utrilla. Idem.
José Galiana Díaz ■ Sal azar. --Idem. 
José Loro ■ Fernández. Idem»
María Fernández- de la Puente, Idem* 
Jesús Trajiilo. Mem.
Enrique Noble jas -Pinilla» Idem. 
Ascensión Chacón Miar tel. Idem. 
Ramón Fisac Carranza. Idem.. 
Manuel TJtrilla Rodríguez, Idem. 
Enriqueta Chacón Mar tel. Idem. 
Ramón Briso do Montiano Lozano* 

Mwxl

Eugenio Fernández de la Puente,
Idem,

José Moreno Lozas o López de Coca, 
Idem,

Ramón Alvares Martin Romo. ídem* 
Vicente Noble ja® Pinilla. Idem. 
Mariano Martín Fernández. Idem» 
Hortensia. Lozano Moreno de la  Saup 

ta. Idem»
Tomé® Briso de Montiano Loz&noi 

Idem,
Emilio Garzas González. Idem. 
Mercedes Fernández de Sa Fuent*

Idem.
Josefina Fernández de la Fuente, 

Idem. '
Francisco Fernández de la Puent* 

Idem,
Francisco L ar*  Idem,
Rosa B otarde . Idem.
Isidro Boáxarde. Idem,
Pedro Moreno Lozano. Idem.
Justo Fernández Bermejo, Idem. 
Ramón Briso de Montiano Majá*»: 

Mem».
Gonzalo Fisae Lozaro. Idem. 
Enriqueta López de Pablo G arda 

Doctor. Idem,
Manuel Msae Orwio. Idem.
Miguel Briso de Montiano 

Idem.
Elvira Moreno Serrano. Idem.
Eloy Morales Fernández. Idem
Pa*ou«*t He-rrfcrÓ' Llano! 'itfémJ
Consuelo Fíase. Idem.
Enrique Fisac, Idem.
Cecilia Moreno Ruiz Castañeda. 14, 
Elvira Pinilla. Idem.
Gabriel- Pinilla Pradera. Idem. 
Concepción Pintado Pinilla. Idem* 
Paulina Pintado Pinilla. Idem. 
Augusto Rodríguez Pérez. Idem. 
María Antonia Galiana Díaz Sala* 

zar. Idem.
Manuela García Pardo Pozuelo. Xé* 
Jesús Bedano Maján. Idem. 
Encarnación Utrilla. Idem.
Pilar Utrilla Gómez Rico. Idem* 
Laura .Salcedo Carrillo. Idem,
P ila r . Fisac Lozano. Idem,
Jcisé Simal Blanco. Idem.

. Amparo Pérez Escobar. Propio* 
.Término; .municipal de Granatula ám 
Calatrava,

.Teresa S and oval Fon-tes. Idem. 
Concepción San do val Fontes. Idea* 
Dolores A rgandota Argando&a. 14 
A.velmo Pérez y  Bemslúo  de Qvá' 

róB. Idem,
Felicia de Zuluaga Arnesto. Idem. 
Jesé Zuluagte, Ajuria. Idem.
Angel Gil Ortega Sosa, Propio* 

^Término municipal de La® Labore*
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Ramón Lozano Sánchez de Milla 
Idem,

.Virginia Buitrago. Idem.
Angelito Ruiz del Moral. Idem.
Pedro Sánchez de Milla, Idem. 
Eduvigis Moreno Sosa,. Idem. * 
Faustino Sosa Fernández. Idem.
Juan Fernández Ochovo. Idem.
Cecilia Durán Ubeda. Idem.
.Vicente Fernández Patiño. ídem. 
Angel Díaz Pavón Yaner. Idem. 
Marino Fernández Bravo. Idem. 
Dionisio Carrascosa. Idem.
Plácido Ortiz. Idem.
Marcelino Rodríguez. Idem.
Angel Peñuelas Real. Idem.
Pedro Menchén Chacón. Propios y de 

m  cónyuge. Término municipal de 
Hembrilla.

José Herreros González. Idem.
Rarnói Baillo y Manso, Ex Conde de 

las Cabezuelas. Idem.
Marina Gaviña Heredia. Idem, 
Antonio Menchén Chacón. Idem. 
Juan March Ondinas. Idem.
Antonio Chacón O tal. Idem.
José Medran o Rosales. Idem.
Valero Chacón Otal. Idem.
Antonio Morales Fierrez. Idem.
Juan Miguel Rodríguez Martínez. 

Propios. Término municipal de Villa* 
herniosa.

María Dolores Moya Vázquez, Idem. 
José Antonio Puieiro Calabria. Idem. 
Antonio Vázquez Puebla, Idem. 
Justo Martínez Rodríguez. Idem. 
Alberto Moya Vázquez. Idem. 
Ramón García Piqueras. Propios. 

Término municipal de Víllamanrique. 
Samuel Flores Flores. Idem.
Manuel Frías Sevillano, Idem. 
Francisco García Piqueras. Idem. 
Aurora Flores Flores. Idem, 
Antonio Gardes Jiménez Idem. 
Antonio Gómez Malo. Idem.
Luis Frías Piqueras. Idem.
Doüores Frías Piqueras. Idem.

Tomás Frías Piqueras. Idem. 
Juan José López García. Propios. 

Término municipal de Villanueva de 
la Fuente.

Andrés de Vega. Idem.
Antonio Ramón Ruiz, Idem, 
Francisco' María de la Vega. Idem. 
vSerapio de la Vega RoblecUllo. Idem, 
Narcioé Estero Salinas, Idem. 
Narciso Estero - Garrí - López, id. 
Dolores Martínez Robledillo. Idem, 
Angel Gómez Rodríguez Vera. Idem, 
María Martínez Robledillo. Idem, 
Antonio Díaz Peñalv-er. Idem.
Isidro Buendía. Idem.
Gerónimo Gómez Ramírez. Idem.

Bernardo Ramón, Idean, /
Ignacio Duque Cantos, Idem,,
Antonio Bustos. ídem,
Fulgencio Fernández Martínez. Id. 
Angel Chacón Piqueras. Idem. 
Mariano Márquez de Prado. Propios. 

Término municipal da Puebla de Don 
Rodrigo.

Doroteo Amor Cajero. Idem.
José María Castillejo y Valla, ex

conde de Floridablanoa. Idem. 
Francisco Manquéz de Prado. Idem. 
María L. Hernández. Idem.
Miguel Rpbio González. Propios. Tér 

mino municipal de Pueblo del Prín
cipe.

Patricio Moya Romero. Idem.
Juan Ramón Contreras Lillo. Idem. 
Juan Manuel Coronado Polo, Idem. 
Martina Polo Minuesa, Idem,
Carmen Polo Minuesa, Me ai.
Emilia Polo Minuesa. Idem,
Angeles Polo Miruesa. Idem,
María Polo Minuesa. Idem,
Emilia Minuesa. Idem.
Alejo Polo Coronado, Idem.
Emiliano Rubio Pascual. Idem.
Angel Quijano Polo. Idem.
Manuel Parra Medina. Idem.
Benito Parra Segundo. -Idem,
Sitas Parra Segundo. Idem.
Clemente Parra Medina. Idem, f
Polonio Ballesteros Tryjillo. Idem. - 
Dole res Rubio García, ídem. «
Cándido Segundo López. Idem.
David Ballesteros Rubio, Idem,

4P

Juan Angel Contreras Segundo, 
Idem.

Daniela Polo Rubio. Idem.
Venancio Parra Rodríguez. Idem. 
Leandro Romero López. Idem.
José Revuelta Melgarejo. Ideen, 
Anacida Polo Rubio. Idem.
Vicente Serrano Dorado. Propios y 

de su cónyuge. Término municipal de 
Cabezarrubias del Puerto,

Arsenio Fernández Fernández, Idem. 
'.Carolina Ulloa y Calderón. Propios. 

Idem,
Matilde Ulloa y Calderón.. Idem. ' 
Manuel Corchado Sanano. Idem 
Rafael Melgarejo Tordesillas. Pro

pios. Término municipal de Infantes* 
Juan Ramón Rodríguez ' Serrano, 

Idem.

José Luí® Revuelta, y  Melgarejo, Pro
pios y de su oónyuge. Idem.

Ramona Fon tes Ballesteros, Propios* 
Idem.

Juan Fon t es Barnuevo. Idem,, 
Carmen González Mulleras, Idem, 
José María Rodríguez Serr&nob 

Idem.

Manuel Rodríguez Serrano. Idem. 
Consuelo Martínez Pacheco. Idem, 
Rafael Fontes Rarnuevo Idem.
Jesús Jaime Huesear. Idem, *
José María Rueda Jiménez. Propioa 

y de su cónyuge. Idem,
José María Melgarejo y Baillo. Pro

pios. Idem,
Severiano Silva Soria. Propios y d# 

su cónyuge. Idem.
Juan Tejeiro Amador. Propios, Idem. 
José Enríquez de Luna, Idem, 
Patricio Rodríguez Serrano. Idem 
Dionisio Fontes Bamuevo Idem. 
Carlos Melgarejo y Tordasillas. Id* 
Antonio Fontes Barnuevo. Idem. 
Juana González López Pelaez. Idem» 
Fructuoso Tejeiro Amador. Idem. 
Antonio Rodríguez Serrano. Idem. 
Federico Pasamontes Belmonte, Pro 

pios. Término municipal de Argamasi- 
lla de Calatrava. Idem.

Antonio Pasamontes Belmonte. Id. 
Marcelo Pasamontes. Idem.
■Berrardo Pasamontes Belmonte. Id. 
Rafael Pasamontes Belmonte. Idem, 

r Julio Pasamontes Belmente. Idem. 
Pilar Pasamontes Belmonte. Idem. 
Celestino Barreda Ferrer, Propios 

Término municipal de Ciudad Real, 
José Talavera Díaz. Idem.
Teodoro Sevillano Maldonado. Xdem*  ̂
Anistina Núfiez. Idem.

■■ Francisco Barrera Ferrer. Idem, 
Teresa Núñez. Idem.
Demetrio Ayala López. ídem,
Manuel Navas. Idem.
Dolores Ayala. Idem,

Juan Manuel Trevino Arang’uren. 
Idem.

..Ramón Diez de Rivera., ex-marqué 
de Huótor. Idem,

José Fernández. Idem.
José María Lorente. Idem.
Fernando Acedo Rico. Idem,
Elisa Cendreros Medrano, Idem. 
Emilio Marina Rivas. Idem. 
Filiberto Carrillo de Albornoz y En-; 

riquez de Salamanca. Idem.
Elisa Cendreros Arias. Idem.

■■ José Medrano Rosales. Idem,
María Jesús Medrano Cendreros,' 

Idem.

Francisco Sánchez Cantalejo Ibarro 
la. Idem.

Pilar Aguirre Martínez. Idem. 
Antonio Arroyo. Idem. _
Gonzalo Cuesta. Idem,
Tomás Delgado. Idem, 
demente Velázquez. Idem,
JuKán Padiai. Idem,
Antonio Noble jas Que vedo. Idem* 
Ricardo Ayala López. Idem.
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José Gabriel Jarava. Idem.
Andrés Oliva. Idem.
Manuel Aguirre Navarro. Idem, 
llamón Fonte. Idem,
Manuel Mesías de la'Cerda. Idem, 
Carmen Aguirre’ Mártires. Idem, 
Isabel Santiago, Idem.
Isabel Mulleras. Idem.
Leopoldo Fernández. García. FropioÁ. 

término municipal de Herencia,
Juan Ramón Ramírez. Idem,
Luis Díaz Minguéz García Mor&ío* 

Idean, “•
■Epiíanio- Mora - Moraleja. ídem 
Tóribio Jiménez Montes. ídem, 
Salvador Días Oliver Fernández 

Montes. Idem.
Carmen Díaz Meco Gallego. Idem. 
Adolfina Rodríguez Palmero López 

Sepiílveda. Idem.
Loreto Santos Menor. Propios. Tér

mino municipal de Malagón.
> Angel Navarro Mores. Idem,
‘ Alfonsa Navarro Muñoz. Idem, 
Anastasio Navarro Flores. Idem, 
PabloL García - Yébenes Punzón, 

Idem,
'Pascual Vidal Canet. Propios, Tér~ 

mino municipal de Ciudad Real, ■ ' 
Darío Barco. Idem.
Encarnación García. Idem*
Fabián Barco. Idem,
Eduardo Barco. Idem.
Lisardo Sánchez. Propios Término 

mtíñióipal de Porzunae ; ’•
Mx~marqués de Tenorio. Mem. 
Antonio Santa Cruz..-es-barón de A¡a~

dilla, Propios Término municipal 
Utos Pozuelos' de Calatíava,

José ’Lara. Propios, Término 
cfpai de Solana del Pino,

Enrique Frías Piqueras. Propios. 
Término municipal de Vill amanrlque. 

Epifanía García Piqueras. Idem, 
Desideria Piqueras Felguera» Idem, 
Constajrxtina Fernández Díaz. Idem» 
Juan Antonio Rodríguez Rodrigues^ 

Idem.
Joaquina Piqueras González. Idem, 
Enriqueta Fernández Díaz, Idem. 
Manuel Fernández Bravo. Propios, 

Término municipal de Villarrubia do 
los Ojos.

Eladio Santos Durán. Idem,
Gabino Santos Durán Idem,
Vicente Sánchez de Milla, Idem* 
Ensebio Villegas Alcalde. Idem, 
Rafael Caguijal Sobrino. Idem. 
Victoria Martínez. Pontremuli. Idem,, 
Jon6 Simancas-•• Villegas. Idem,
Cataimo Moragas Santos. Idem. 
Lucio Villegas Espinosa. Idem, 
Modesto Sánz Marínela. Idem, 
Dionisio Villegas Carrasco. Idem. 
Angel Pefiüelás' Real. ídem.
Luciano Herrera Carrasco. Idem* 
Manuel Olañeta. Idem.
María Herrera Carrasco. Idem.- 
Santiago Villegas Crespo. Idem, 
Francisco del Aguila Díaz. Idem, 
Cristisxo Díaz Giviéa. Idem* 
(Enriqueta Chacón 'Marte!!,
Marino Fernández Bravo Va&ejo» 

Idem.

Manuel Briso de Montiono, ídem* 
Mariano Saez Romero. Idem. 
Bartolomé Lebrusan Fernán dea

quierdo. Idem 
Miguel Briso de Montiano, Idem 
Luisa Jerez Pinilla. Idem.
Faustino Sorell Caro. Idem, 
Francisca Carrasco Manzano; Idem, 
Francisco del Campo Díaz. Idem *

. Tirso Simal Blanco. Idem.
Josefa Infante García d@ León, Idem 
Joaquina Panilla Sánchez Bermejo- 

Idem. .
Gregorio Casero Arribas. Idem. * 
Saturnino Díaz Carrasco Hernández 

Idem,
Juan Chacón Hervás. Idem,
Josefa Ohaeótr» Martel. Idém. 
Bernardo Chacón Hervás. Idem* 
Cesáreo Doral. Idem.
Agustín Estirado. Idem. •
Catalino González Peral Idem* 
Ricardo García León. Idem,
Blas González Fernández. Idem* 
Cándido Fajada García Idem,
Otilio» García de León, Idem, ■ 
Ezequiel García de León Sto&tás, 

Idem, : '
Asunción Chacón Martel. Idem,

Lo que comunico a V. I  para* bu 
conocimiento y efectos consiguiente»* 

Barcelona* 2 de Noviembre de 198$, 

VIGENTE URJBB

lixAu ¿a. Director del Instituto de R^v 
forma Agraria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTEROP DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de
Moneda

§mmMm & wrtkr 4el dia t *  Se Octubre 
ú§ trns

Üompra Vento

Franco» franceses 56*50 §9*50
Libra» esterlina» - 101*— 1©6S—
Dóllars 21a— 22*25
Liras .(Clearinfí 67*50 6S*50
Francos suizo» 675*— W —
fteidhsmarki < F 40 v 8590
m g m  Bm—i

Florines (Ólearing) Xls2é 11*35
Escudos • .
Coronas Checoslovacas 

<aearin|) 70*70 7F55
Coronas dánesás 4*5# 4* 75
Coronas noruegas 

(Olearing) 5*07 F27
Coronas sueca» 6*29 6* 53
.pesoa argentinos M'/i _ 5*30 i ’&d

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO, BANCA Y AHORRO 

Habiendo sido entregadas en esta 
Dirección por la Comandancia Militar 
de Cataluña diversos objetos' y ralo 
«res hallados entre los 'escombros .de 
los edificios que existían en la ¡coito 
Cortes, esquina Bal-mes, destruidos 
dmante el bombardeó de dicho lugar

ocurrido el día 17 d e  Marzo último* 
se pone en conocimiento de los inquV 
linos Jo ¡las citada» casas* a  fin de que 
formulen las reclamaciones ¡que estl5* 
men oportuno de objetos que les per- 
teaie-zioan y qu-e. lea serán entregado» 
de encontrarse entre los recibidos y 
■siempre que sea lícita su posesión. A  
las instancias deberá acompañar uná 
releclón detallada de.loe objetos y «la 
documentación que afor edite, .cuando 
ello sea preciso, la propiedad de lo» 
mismos.

. Pará formular tales instancias s# 
caneado un plazo improrrogable que 
expirará el día 3 0 del actual, no ádmt 
tiéndose fuera dea mismo reclamaiciÓJ* 
ele ninguna clase.

Barcelona, 2 de Noviembre ele 19SS• 
,231 Director General.

ANTONIO SA€RIOTA$f
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
 NISTRACION LOCAL

Cea esta ¡se ha aprobado en
#£ «diente d# jubilación volunta
ria pór haber -rebasado la edad de 
»e»>etit& y siete años, del Secretan o 
del Consejo municipal de San Ciernen- 
éi» (jGuénoa), don, José Antonio Llo
vía de la Vega, &l siguiente prorra
teo con arreglo a ios 3/5 del sueldo 
de 6.Cr&0 peseta# anuales.

M  Oon&ejo Municipal de Villa-nueva 
(de la fuente abonará mensual mente,, 
irT 87  p&etas.

SI Consejo Municipal da El Boni
to , 2r,4i pesetas,.

Él Consejo Municipal de VLver, 
I3 ’90 pesetas.

EH Consejo Municipal de San Ule- 
mente, 85’82 pees#,tas.

Total, SO'O’OO pesetas.
El Consejo de San Clemente será 

«d e»ó#>ngado de abonar al iñüeretsado 
pl importe integró de su pensión men- 
Éual, réoaudando de las demás Oorpo- 
f»acioai:#& contribuyentes la cantidad 
ftue 1## da correspondido.

Bar$#lon<a, 6 de Noviembre de X93*8.
HH Director General,

ANGEL LACORT

ADMINISTRACION JUDICIAL

JOAQUIN ARGOTE Y SAGASTUME, 
r Secretario del Juzgado de instruc

ción nümero sî etre", de esta capital, 
en Tribunal de Subsistencias.
Doy fe : Que en dicho Juzgado —Tri

bunal— se ha seguido expediente con
tra Francisco Guillén Boiuda, per ven
cer a precios abusivos, en cuyo expe- 
diente y en este día se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva di
ce asi:

Fallo. — Que debo condenar y con
deno &1 denunciado Francisco Guillén 
Boiuda a la pena de mil pesetas de 
multa que deberá hacer efectivas den
tro de 1-as setenta y dos horas siguien
tes a la fecha de esta resolución, con 
destino a. las atenciones que originen 
loe gastos de Guerra, sufriendo en ca
so de ir solvencia dos meses de pres
tación obligatoria de trabajo en favor 
¡fiel Estado o de los Municipios, en cu
yo caso se pondrá a disposición del 
jExcmo, señor Gobernador' Civil de la 
provincia en la Prisión provisional don 
oe se encuentra, expidiéndose para 
éllo el oportuno mandamiento. Remí
tanse los sobres y papel intervenidos 
fll denunciado a la Dirección de Sub
sistencias.

Póngase esta resolución en conoci
miento de¡l Sxcmo. señor Presidente 
de la Audiencia Territorial y del Di
rector General de Abastecimientos e 
Insertándose ©1 fallo en los periódicos 
#fk dales y en los ordinarios de la lo
calidad. y fíjese &n las sitios públi- 
fcos de costumbre plazas y mercados, 

por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando, lo pronuncio, maraño 
y firmo. - José Bernal.

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde con su original a que me 
refieren. Y para qu© conste, cumplien
do lo mandado autorizo el presente en 
.Madrid, a catorce de Octubre de mü 
novecientos treinta y ocho. El Se- 
creta.no, Joaquín Argot©.

J. O.—2.970

EL INDIVIDUO que #1 día siete de 
Septiembre último conducía el auto
camión de Intendencia, sin otros datos 
conocidos, ni domicilio, que atropelló 
en término de Suria (Barcelona), a la 
salida del puente del “TordeH” . a Pa
blo Suades Grané, comparecerá dentro 
del término d© cinco días ante éste 
Juzgado de Instrucción de Manre-sa, 
para recibirle declaración y respon
der de los cargos que se le imputan 
en méritos del sumario núm. 248, de 
1938, por lesiones y posterior muerte 
de dicho Su&dés. bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho bino lo verifica.

Manresa, a 19 de Octubre de 1938. — 
El Secretario Judicial, Ramón Martí.

J. O —2.971

PEDRO GOMEZ FARO, de 18 años
de edad, del cual se ignoran sus de
más circunstancias, hallándose actual
mente prestando servicio militar,' con 
residen oía últimamente en la ^Fonda 
Peninsular de esta ciudad.* comparece
rá dentro del término - de circo días 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Manresa para recibirle declaración en 
méritos de sumario número 256, de 
1938, por hurto de quimenta# pesetas 
y un reloj de bolsillo a Ginés García 
Olí ver, la noche del 5 al 6 del actual, 
d© dentro de la habitación número 20 
de dicha Fonda, bajo apercibimiento 
de Apararle el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho sino lo verifica.

Manresa, a 24 de Octubre de 1938.— 
El Secretario Judicial, Ramón Martí.

J. O.—2.972

D. MIGUEL VALLS MARIN, Secre
tario judicial de esta villa y su Par
tido y deíl Tribunal de Subsistencias 
y Preoíos indebidos de la misma. 
CERTIFICA: Que en el expediente 

de que luego se hairá mención se ha 
•diietado sentencia cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

“iSENTENiOIA. —  En la villa de 
■Motilla dea Palamcsur a 15 de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. Vis
tos por mí 'dion Higinio Hinarejos Sal
vador/ Juez de Instrucción de esta vi
lla y ©u partido corno presidente del 
Tbiíbunal de Subsistencia y Precios i¡n- 
defbi4os de la misma, por delegación 
del Tribunal Especial de Guardia de

Guenea, los presentes autos de juicio 
veírbal seguidos ante este 'Tribunal a 
virtud de den uaici a interpuesta por 
don Bautista Manzanares Alcahud, 
Consejero municipal de Abastecimión 
to úe Iniesta contra Gabriel Parda 
Ga-rcía, mayor de edad, jornalero, ve- 
bino de Iniésta* sobre acto de hostili
dad y desafección a! Régimen con mo
tivo de la venta de lenteja# a precio 
abusivo, habiendo sido parte el Minio, 
torio' Fiscal.

PAULO; Que* de acuerdo con la pe* 
fcición Fiscal éebo absolver y absuel
vo libremente a Gabriel Pañete Gar
cía de ia dénútoia contra el mismo 
formulada sobre venta de lente ja# a 
precio abusivo con. todo# lo» pronun
ciamientos favorables. Publígue#e As
ta re#olú îó!h m .#1 BóMtfei d#
ésta provincia y GAOETA De  LA 
¡RÉÍTJíBLíIOA,, fijando otro» ejémpta- 
res en el tablón, de anuncio» de esté 
Jugado y del municipal de Imesta, 
Piewfea meneado y demás sitios pú
blico» de didtea locaSidí ,̂ y romítius» 
tesÉtaohio <$». ía m toa  a la
Dirección G&í#rál de Abáatacihtiehto 
y Tribunal Especial de Guardia de 
Cuenca, expidiéndose para todo ello 
los despacho® necesario». Asi por esta 
mi sentencia definitivamente Juzga
do, lo mando y firmo.—-fii-
ginio pnaréjo», ruton&ado.

P UBLIOAÓION. —-Le ida y publica* 
da la anterior Sentencia por el señor 
Presidente quo |a suscribe en la Au
diencia públiéá del diá de »u. focha.— 
Doy fe, M. Valla. Rubricado.

Y para que conste en cumplimiento 
de l£ mand^o, expido la presente ep 
Motílla deí Paiánear a: 18 de octubre 
de 1938.—El Presidente, Higinio Hi_ 
¡nar^jos.™M Secretario licenciado, Mí 
guel Val te.

J. O —2.973

D. MíOÜBL VALflJS MARIN, Secre
tado judicial de esta villa y su par
tido y del Tribunal de Subsistencias 
y Precios indebidos de la misma 
OÊ FtTO&FIGA: Que en el expediente 

de que luego se hará mención se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

‘‘SENTENCIA.—--En la Villa de Mo- 
tilla é&l Palancar a 15 de octubre de 
1938. Vistos por mí don Higinio B i
nare jos Sailvador, Juez de Instrucción, 
ele esta villa y su Partido., como Pre
sidente del Tribunal de Subsistencias 
y Precios indebidos de la misma por 
delegación del Tribunal Especial de 
Guardia de Cuenca, los presentes au
to»' de juicio verbal seguidos ante es
te Tribunal a virtud de denuncia in
terpuesta por don Bautista Manzana
res Atcahud, consejero municipal de 
Abastecimientos de Iniesta centra Vi
cente Castillo Carrión, de 46 años de 
edad, natural de Villalgordo del Ga
briel y vecino de Iniesta y Francisco 
Oastfilp Oarrión,. de 40 años de edad, 
onatur&l ée La Pesquera, de igual va-
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lindad que el anterior, lujos d« A n te  
jilo y Catalina, mofare aoto dé hostil!» 
dad y  d'eeaf eocióo ai Régimen, con ino*» 
tíivo, dle venta de género® a precio 
abusivo* siendo parte el Ministerio 
Fiscal.

FALLO;' Que á-e conformidad -por 
So solicitado por el Ministerio Fiscal 

. debo. absolver . y  ' absuelvo libremente 
a Y  lóente Castillo Camón y  Francisco 
Castillo Catrién Se la: Seáninicia contra 
los mismos formulada por venta d© 
cebada a precio abusivo, con todos los 
prbnuh¡cianiiento.3 favorable®. Ponga" 
¡áe. 'intned'iataniO'ité en libertad si por 

"otra causa no ^estuvieren' presos o des
teñidos, Puíblíqueée. esta resolución en 
oí Boletín Oficial de esta provincia y 

' GÁ.GETA IXE L A  REPÚSMCA, fijan, 
do otro© -ejempi-a .re© añ el tablón do 
anímelos de este Juzgado y  del muni
cipal dé Ináesta, Plaza del Mercado y 
demás sitios pitablicos Se dicha "locali
dad y  reteítas© testimonió literal do 
'ja  misma a la Dirección'General do 
Abas te cimientos) y Tribunal Evp acial 
de, Guaridla, d e , Cuea<, * * teose
para todo ello loo deaunó  n cesa- 
¡rio®. Así por esta mi sen*ene a Ie£L 
jiitivameínto juagando io, . pronuncio, 
mando y firmo. ^  HiginiÓ Htnareios, 
Rubricado,

P'UDBLICACION.—Leída y publica
da la anterior sentencia por el señor 
.Presidente que la suscribe en la au
diencia pública de¿ día de su fecha.— 
Doy fe3 M. Valla, rubricado.

• Y para que Consto eh cumplimiento 
úe lo nmnidadoV expido lía presente en 
Motil la del P oían car a  17 de octubre 
do 19oS.—-BjI fiRLn H13" no lv- 
narejo®.—(SI Secretario licenciado, Mi 
guéa VéJUa.

X  0 .—2.97é

FDRNANDF2 SANCHEZ (Marce
lo), bija de Tomás y de Visitación, ña
t e a !  de Aljofrin (Toledo), .de 25 años 
do edad, de estado soltero, de profe
sión • peluquero y en la actualidad 
guardia de la Quinta Brigada de Asal
to, acusado del delito de deserción, 
comparecerá ante el Juez Instructor de 
la Primera División, don Alberto Agu
do Luengo, en Miraflores de la Sie
rra, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento dictado contra él y de
cretar su prisión preventiva, aperci
biéndole de que de presentarse en 
el plazo señalado, será declarado re
belde,

•Miradores de la Sierra, veinticua
tro d© .Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho. ~~ E l Juez Instructor, 
Alberto Agudo Luengo.

X M.—4.118

. VALBUENA BASODÑANA (Anto- 
tóto), hijo de Dablo y de Josefa, na» 
tu ral de Mata, del Cuervo (Cuenca) 
avecindado en el mismo, de 27 años 
de edad ,dq catado casado, de pirote 
¡Bión labrador y en la aoíualid&d soL 
ñwdfo di© lia 27 ‘Brigada Mixfc# acusa.

d)o d<© dollto de áe¡96»r.cite, comparece» : 

ré  ante .el Juez instructor d© la. P ri
mea DivÜ&ión ,don Alberto Agudo  
Luengo, 'en, Miroffl¡o.:ne& d;e la Sierra, 
«en el plazo dé' dim  dias al objeto de 
serla notificado ¡el au to ' do procesa- • 
mteito dictado contra 'él, decretan
do su prisión preventiva. apercibién»: 
■dolé de que, de no presentante en el 
niazo señalado, será declarado re- 
betcle.

M iradores de Ite Sierra, a 28 d e 
do Septiembre de -mál novecieínitos 
treünta y o ch o .—  El'Juez? Instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.

■ X  U ~ 4.117.

¡CARREÍRTiEíRO SANTOS (Apolo» 
niío) hijo de Bouátecioi y de. Ballbira, 
natural de Retuerta (Ciudad Real), 
avecSündiadb en Madrid, de 2>8 años de/ 
edad, de estado soltero, d-e profesión 
empleado .de afieiims, y en la. «2 • duali
dad n^avílo d-e la 27 Brigada Mdxtr\ 
a i '>i'> de delito de deserción, com
parar a ante el Juez Instructor 
de * Plim era DivMón ,don Alberto' 
Agudo Luengo, en Mi-raí.lores de la. 
«Sierra en< el .plazo de diez día&, al 
objeto de -serle notilfiicado -el auto cié. 
procesamiento dictado oontra él de_ 
©retando. su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que, de no presentarse, 
será -declarado rebeOd-e.

«Miinaífüloíras de la Sierra, a 28 de 
de Septiembre de «mil nmmieie¡ntos 
treinta y ocho. —  El Juez Instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.
■; , : :.u!p : i  M - i l l l

OAIRABAíLLO D E L  BUR GO  (Vale
riano) hijo de Doroteo y de Feliciana 
Xbatural de Villa-rejo do Fuentes, 
(Cnencta) aveciindado en el «mismo d© 
23 años de edad de estado casado, de 
protfesfóe ¡eamiptestnio y  en íla actuali
dad soldado de la 27 Brigada Mix
ta .acusado di© , delito dei deserción, 
comparecerá ante el Juez Im¡stru.ct0T 
de la Prütmera División don Alberto 
Agudo Lueargo, em .'Míratflpres de la 
Sierra, en el plazo de diez días al ob
jeto de serle ateificado -el auto de 
prso¡ce¡sa.»mtent© dictado co¡ntra él, de
cretando su .prlísión p-reventiva, aper_ 
■ci-biéndioie de que d-e no presentarse 
en e¡! plazo señalado ,será declarado 
rebelde .

Miraifliores de la S tara , a 28 de 
d¡e Septiembre d>e mál nioveeianitos 
treinta y ocho. —  El Juez instruc
tor, Alberto Agudo Luengo.

X  M.— 4.119

F E R R A R I FERíEAiL (Emilio), hijo 
de Emilio y de Carlota, natural de Va- 
lladolid, avecindado en Madrid, de 25 
años de edad, de estado soltero de 
proíesíión -empleado y en la ootuaMa-d 
soldado de lar-till,eria eai la  Primera Di
visión, acusado de delito áe deserción, 
óoirnparec&rá asit® el Juex

de 3tt. Primera División don Alberto 
Agudo Lu-engo, en . .MirafliOTe®'V(iíe ' lia 
Bierra, e»n el plazo de diez d'ía¿'::al oh 
jeto de serle uottñoado el 'au,tp;'4'® .P'i’io 
.oesafruimfo diotado ciontra él "';;<iesc-ré- 
te.aid'0 su prisión preveaitáva, * ;íáipéTci- 
bi’éndo)]:© de q-ue de no" p-reéfertarse* 
aera declaradlo rebeóde, .

MíraáJores de la SieiTa, a imo 
O-ctubre de mili niavecientos treinta 
y ocho. —  EL Juez, Instructor, A lber» 
to, Agudo Luengoi." ’ " " ‘

' ■ x  k ^ r ^ i 2o-

IFOIIES TURNEE (Mamuel^J hijo  
de Cristóbal y de, Matilde, natji îl d-@ 
Alfcora (.Ga¡stellón): de:21;añq!S;Aé.edacl 
de estado. soltero ,de profesión' estu
diante -¿y en la. aotu<a|lMad iguaria, de 
la Quinte Brigada de AsaltoV-acusiado 
de delito de deserción', -comparecerá 
anto el Juea Instructor de;lp, .Pfímerá 
F «i-ióq -don ÁlbertiQ ‘ Agúiío.'.'ítfU'engo 
en ” * ’ "UoiAs. d'© l̂a,..Sierra.. ,eh,.el pía 
zo de diez días, al objeto de, sê le no- 
tiñcado .&! auto.; de prqcesiamié̂ o., dio- 
fado contra éíl-decretan dio su.jiírMón 
preventiva, apercibiéndole . de que, dé 
no presen’ta.rse, será d-eclaraJb reu 
bel de .

.Mimñores de 1©. Sierra, a uno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y ocho. —  El Juez.. Listru-cto-r, Alber^ 
to Agudo Luengo. 1 '''

J... ..̂ .-—4,1.21

■ FRMFV 0  ̂\  ̂ *
hijo y ue viê x̂ a, natural
de Masalfasar (Valenicia), avecindado 
©a el mismo,do 30 años de edad, de 
estadb casado de profesión eonductoi' 
y en la actualidad soldado de la 27 
.Brigada 'Mixta acusado Ú4f, -delito ds 
deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor de Ja Primera División don 
Alberto Agudo Luengo, en Mlmflorog 
de la ¡Sierra ,©n el plazo dé dte día® 
a! objeto de serle notificado el auto 
d-e p ro.cesamien.fo dictado contra el dê  
cretando su prisión preventiva, áperci* 
biéndole de que, de no presentarsê  
será declarado rebelde,

Miraflores -de la Sier-ra, m uno 
Octubre d«e mil novecientos treinta 
y ocho. — El Juez Instructor, Alber. 
to Agudo Luengo.

X  M —  4.122Í

PEREZ SAiNIFELDC (M g u e l),  
da Migmel y de Tomasa, natural cíe 
¡G-ilet (Ya!encía) avecindado en el 
misimjo, de 31 año® de edad, do -eetadd 
casado, de prafesión labrador y  en la 
actualidad soldado de la 27 Brigada 
Mixta, acubado de delito de deserción^ 
comparecerá ante el juez Im fructoi 
de la primera División, don Alberto 
Agudo Luengo ,en Mliraifloras de 1$ 
fierra en el plazo do dtez dia®, aíl ob
jeto dié serle notlñcado el ¿uto dés 
OTioceeoimiento diotado contra él, diecte 
tardo m  pifión .prevenüva^.
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tnéndole d¡© que, de no presentarse, 
^erá declarado rebelde,

Miraflores de la Sierra, a uno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y obiio. —  ,Ei .Juez Instructor, Albor, 
to Agudo Luengo.

J. M.- -4.123

PUiGHADES PIQUEE (Antonio), hi
jo  de Antonio y de María R osa, natu- 
¡mi de El P.uJLg (Valenciia) avecindado 
en el tmiistmo, de 3 i  años de edad,, de 
estado casado dio profesión labrador, 
y en la a elucidad soldado ele la 27 
Brigada Mixta ,acusado de delito de 
desonción,, ©comparecerá ante eil Juez 
Imtruoto'r de la. Primera •Dimisión don 
Alberto Agudo Lmemifóo, en M iraf l ores 
de la fierra, en el plazo de diez días, 
al lOibjetíO -de serlo notificado el auto 
de procesamiento dictado contra él, 
decretando su prisión preventiva, 
ap ercibí editól e d e que de no pr esen tar. 
se, ¡será declarado rebelde .

iMiraiflores de la Sierra, a uno de 
Octubre de mili novecientos treinta 
y Oaho. _  Juez Instructor, Alber. 
to Agudo Luengo.

J. M — 4.124

ORON MATEES ('Vicente), hijo de 
Juan y  de Angela, natural de Gilet 
(Valencia), avecindado eh el mismo, 
do profesfóín ¡carpintero, de 31 añois 
de edad, estado casado y «en la actua
lidad soldado de la 27 Brigada Mixta, 
acusado del delito de deserción ¡com
parecerá ante el Juez Instructor de la 
Primera División, ¡don Alberto Agudo 
¿Luengo, en Mi;ra:í¡lores de la Sierra, 
<©n el ¡plazo de diez días al objeto de 
©oiTe notificado el auto de procesa
miento dictado contra* él.,, decretando 
su prisión preventiva, apercibiéndole 
de iq¡ue de no presentarse en 'el plazo 
señalado, será declarado rebelde,

'Miradores de la Sierra, a uno de 
Octubre de mil ¡mcireelectos treinta 
y  oiciho. — El Juez Instructor, Alber. 
to Agudo Luengo.

J, My— 4,125

* OOIiOMíEiR ROS. (Felipe), h ijo de 
francisco y do Dolores, natural de V. 
deil Cid, provincia de Castellón, de 31 
años de edad, de estado casado,, de 
¡profesión textiles, comparecerá en el 
lénmiino de diez dias a contar de la 
publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, ante el Juzgado 
Instructor de la 69 División, sito en 
ÍMir ai llores de la Sierra, y en la cau
sa que bajo el número 2.427 se le 
instruye por el delito de deserción, <a 
¡fin de notificarle el auto de su proce
samiento* y prisión provisional, dicta- 
ido en dicha musa, y recibirte la opor
tuna declaración indagatoria, apercibi
do que, de 110 verificarlo, será decla
rado en rebeldía y 1@ parará el f>er- 
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Miraf lores de la Sierra, 5 de octu

bre de 1288. -— $1 Juez Inatruototr 
(ilegible). —  El fedatario Militar
(ileíble);

J. M.—-4,126

■MARTIN MARTINEZ (Asensio), hi
jo  de Asensio y de Isabel, natural de 
Alcalá del Júcar, ¡provincia de Alba
cete, de 33 años de edad, de estado 
casado, de oficio agricultor, y cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, comparecerá ante el Juz
gado de la 69 División, sito en Mira- 
flores de ¡a Sierra, Madrid, en el tér
mino de diez ¡dias a partir de ¡la pu
blicación de la presente en los p e Nór
dicos oficialeis a fin de notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión 
provisional dictado en la causa que, 
bajo el número 2.791 de le instruye 
por el delito de deserción, apercibido 
que, de no verificarlo, será declara
do en rebeldía y le parará el perjui- 
co a que hubiere lugar en derecho,

'Miraflores de la Sierra, 5 de octu
bre de 19 38. —  El Juez Instructor 
(ilegible), —  El Fedatario Militar 
(ilegible)

J. M.— 4.127

GIL GARCIA (Florencio), hijo de 
Juan y  de Filomena, natural de Con
gosto, provincia de Guadalujara, de
33 años de edad, de estado casado, de 
oficio panadero, y ¡cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
comparecerá en el término de diez 
dias, a partir de la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, 
ante el Juzgado de la 69 División, si
to en Miraf lores de la Sierra, Madrid, 
y en la causa que se le instruye* ¡bajo 
el número 2.791, por el delito de de
serción, a fin de notificarle el a-uto 
de su procesamiento y prisión provi
sional dictado en dicha causa, aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Miraf lores de la Sierra, 5 de octu
bre- de 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegible). -— El Fedatario Militar 
(ilegible)

• '  • J. M.— • 4,128

■MARTÍNEZ MARZO (Alberto), na
tural de Alicante, de 23 años, solte
ro, Teniente del 4 3-2 Batallón de la 
108 Brigada Mixta, comparecerá 
dentro del plazo de diez dias, conta
dos desde la publicación de la pre
sente, ante este Juzgado Instructor de 
la* 69 División, sito en Miráflores de 
la Sierra, a fin de notificarle el auto 
de su procesamiento y prisión provi
sional, dictado en la causa número 
1.056, que se le sigue por el presunto 
delito de traición, apercibido de que, 
de no verificarlo, será declarado rebel- 
le y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Miraf lores de la Sierra* § de octu

bre de 1288. —  El Juez Inatruoloir 
(ilegible). —  El Fedatario Militar 
( ilegible)

J. M.—4.129

OREiSPO RACIONERO (Damián), 
hijo de Francisco y de Rafaela, natu
ral y vecino de Castillejo- de la Sierra 
(¡Cuenca), de 17 años, soltero», jorna
lero, sus señas son; pelo negro, cejas 
idem, ojos Idem, nariz regular, barba 
idem, boca pequeña color moreno; 
solidado del 26 Batallón de la séptima 
Brigada Mixta; comparecerá dentro 
del plazo de diez dias, contados desde 
la publicación de la presente, ante es
te Juzgado Instructor de la 69 Divi
sión, sito en Miraíiares de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de su pro- 
cesamienlo y prisión provisional, dic
tado en la causa núm. 2.699, que se 
le sigue por $1 presunto delito de de
serción, apercibido de que, de no ve
rla  cario, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
fcií derecho.

Dado en Miraf lores de la Sierra, a 
5 de Octubre de 19 38. —  El Juez Ins
tructor (ilegible). —  Ei Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.— 4.130

RODRIGUEZ ARAGON (Antonio), 
soldado del de la Compañía de Depó
sito de la séptima Brigada Mixta; 
comparecerá dentro del i plazo de - d iez
dias, contados desde la publicación dé 
la presente, ante este Juzgado Ins
tructor de la 69 División, sito ©n Mi
ráf lores de la Sierra, a fin de notifi
carle el auto de su procesamiento y 
prisión provisional, dictado en la 
causa número 2.632, que se le 
sigue por el presunto delito de de
serción, apercibido de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y 1:e 
parará aí perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Mir&filo-ras de la Sierra, a 
5 de Octubre de 19-3-8. —  El Juez Ins
tructor (ilegible). ■—- E[ Fedatario. 
Militar (ilegible),

J. M.— -4.131

ROiDRIGülEtZ FUENTES (Juan An
tonio), h ijo de Domingo y de Dolores, 
natural y vecino de Villanueva del 
Arzobispo (Jaén), de 23 años, solte
ro, campesino; Oabo del 431 Bata
llón de la 108 Brigada Mixta; com
parecerá dentro del plazo de diez 
dias, contados desde la publicación 
de la presente, ante este Juzgaído 
Instructor de la 69 División, sito en 
Miraf lores de la Sierra, a fin de ipo- 
ti carie el auto de su procesamiento y 
prisión provisional, dictado en la cau
sa número 1,084, que se le si 
gue por el presunto delito de de
serción, apercibido de que, de no ve- 
p ica r lo , será declarado rebelde y le
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parará i& perjuicio a <p*e haya lugar 
en cle-racho.

Danto en ‘Miiufilores de la Sierr?., a 
5 d© Octubre de 19-38. —  E l Juez Zm~ 
truc-torr (Ileg ib leh  — . El Fedatario 
M ilitar (ileg ib le ),

J. M.-— 4.132

MU-LlAS MESONES (Mariano é® 
la * ), hijo de ‘Súmenlo y de Teodora, 
natural de Cádiz, vecino de Madrid, 
de 25 años, emipleado del Ministerio 
de índ UBíria y Oom ercío, soltero; sus 
«eñas son :. pelo castaño, cejas casta- 
Itas, ■ ©jos regulares, nariz recta, har
ija regular, ' b-ooa• -pequeña, color mo
reno; soldad o- del 8-0’3 Batallón -de ia 
9# Brigada Mixta; comparecerá den<* 
tro del plazo de diez dias, contados 
desde la publicación de la presente, 
ante este Juagad© Instructor la 69 
División, Mto en Miraflores de la -Siei- 
m ,  a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión provisión*! 
dictado ©n la causa n° 1899-. que se le 
sigue por el presente cielito de de» 
oerción, apercibido de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y Me 
parará el perjuicio a que haya lugar 
-en-derecho»
■ Dado en Miraciones de la Sierra, a, 
i  de Octubre de 19-3-8« —  101 Juez; Tns- - 
tractor (¡ilegible). —  101 Ferie tari©

• • Militar . (ilegible).
J. M.— 4.133

OÁMABASA. .BLANCO .(F&blánj, 
Mjo d© Fabián, y de Antonia, natu
ral y vecina de Oís o de Cinea (Hues- 
.©a), de 29 años, casado,. camrp©sino;

■ sus señas son; 'pelo negro, cejas no~

fms, ojos p«mk>í$, nariz" grande, -bar- 
a poblad®, boca regular* color sano; 
sed-dado del 25 Batallón de la «©prima 

Brigada -Mixta; comparecerá d-sm-ro 
éiM plaao da diez dM-as, oontadios «des
do la publicación de la presente, ante 
este Juzgado instructor d-e la 69. Di
visión, sito en Máraflores de la Sierra 
a fin de notificar.]© ©1 a-uco de su 
procesamiento y prisión provisiooia! 
dictad-o- m  la cansa n,® 2.727, que m 
le sigue- por e l . presunto delito d-e de
serción, apercibido de que, d© no ve
rificarlo-, será, declarado rebelde y le 
parará él perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Mirablorea de la Sierra, a 
5 é© Octubre de 193.8. —  Di Juez Imp 
iroetor (ilegible). ~  ®j, Fedatario 
Militan (ilegible),

Je M.— 4.134

CAVA . ÓLMHIDO (Remoldo), hijo 
de Celestino y -de Rosa, natural v ve
cino de Ohiililla (Valencia), de 28 años, 
soltero, agricultor, bus  señas son: pe
lo jv^to, celas negras, ojos pardos,

—rta afi}acja? barba saliente, bo
ca , color sano; soldado del 432

ai c de lia, 108 Brigada Mixta;
eon prf, ©c rá dentro del plazo de chéz

«owadoíi desde 1a  publicación de

la presente, arte el Juzgado Instructor 
de la 69 División, sito en Miraflores 
de la Sierra, a fin de notificarle _ el 
auto de su procesamiento y prisión 
provisional dicdado en la-causa'núme* 
ro 730, que se le sigue por el̂  presun
to delito de deserción, apercibido da 
que, de no verificarlo' será .declarado 
rebelde y le-parará-el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
5 ele Octubre de 1938.—El Juez Ins
tructor (ilegible). —- M  Fedatario Mi
litar (ilegible).

j, M.—4.13»

C A m L O  RODES (Rafael), hijo de 
Joaquán y de María, natural de Gracia 
(Bsr-celosm), de 23 añas, de oñcio va* 
quero; soldado del segundo Grupo de 
Artillería .de la 0>9 División, comparece
rá ante este Juzgad© Instructor de la 
69 División, sito en MiraGores de M 
Sierra, a fin de notificare el auto de 
bu  procesamiento y  prisión provisional 
dictad© en la causa núm» 1.451, que 
se lé sigue por el presunto delito de 
deserción, apercibido de que, de no fe- 
rifi cario, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derech-o.

Dado eá Mira-flores de la Sierra, á 
5 d© Octubre de láS8.-~®l Juez Ins
tructor (ilegible) « —  M  Fedatario 'Mí* 
litar (üe-gíble). '

X M —4 136

d om & A ijm  mps&; (Miguel) V  ó i>
T2JDRM¿2¡ ORTEGA (Juan Antonio);

Soldados del 28 Batallón de la 7 * 
Brigada Mixta; comparecerán dentro 
de! plazo de diez días, contados desda 
la publicación de la presente, ante el 
Juzgado Instructor de la 69 División, 
jilo en Miradores d® la Sierra, a fin 
do notificarle él -auto de su 
miento y prisión provisional, 
en la causa núm, 2.626, que s 1 
gue por él pregunto delito de deserción, 
apercibidos de que, de no verificarlo, 
serán declarador rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en • Miraflores de la Sierra, a 
5 de Octubre de 193-8.-—El Juez Insy 
tractor (ilegible). —  En Fedatario Mi
litar (ilegible),

X M.—4.137

RWM, B O T U J d m  (Luis), hijo de 
Miguel y d-e María, natural y veciñ© 
de Torrebl&gcop-©ár© (Jaén), de 24 .añas 
soltero, agricultor; sus señas son: pe
lo negro, cejas negras, ojo® castaños,, 
nariz puntiaguda ferba regular, boca 
regular, color sano; soldado del 432 
Batelón de la 108 Brigada Mixta; 
comparecerá dentro del plazo de diez 
'días, contados desde la publicación do 
la presente,.ante este Juzgado Tustrucr. 
tor de la 60 División, sito en Minado
ras de la Sierra, a fin de notificarle 
el auto de su |srooesam^fco y  pmión

provisional, dictado en la causa - 
mero 20», que se lo sigue portel-pre- 
«unto delito de' deserción, - apercibido 
de que, de no verificarlo, será declara* 
do rebelde y le parará el perjuicio m 
que haya lugar m  derecho. - :- 
A .Dado en Miraflores de la Sierra, a 
§ de Octubre de 103-8.—El Jm% Ins
tructor - (ilegible)* —  El Fedatario Mi* 
litar (ilegible),

J. M . - 4 .13S

BANDERAS G A U N B O  ; (Doreuzo), 
cabo de- la primera co.mimñ4a -del Fi4w 
n^er batallón- <lie la. 108 Brigada ;Míxtá 
y solidadó d» Ja misma Uñidiari' FERE^ 
MiARTENEZ (José-), y cuyaWv-demá,® 
cír c ücnstauc i as personabas de ’a-irihoá 
«e Ignoran, comparecerán ante esté 
Juzgado irástructor de la 69 División** 
sito m  MSraflores d® la S-ierm, Ma- 
dríd, y en la causa que se les instru* 
ye por el delito de desei^ión, en; el tér** 
mino de diez dias a partir éé: iá publl, 
dación de la presente en los pericúb
eos ofijcíales, a fifii do notificarle® el 
auto de su proeeaamiiento y  prisióii 
provisional dietado en la méhcioRAp 
da, eau«sa, y recibiriea I-a oportuna de- 
olaiación kidaigatorm, apercibido que 
de'iio verificarlo serán declarado® en 
reíbeMía y les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Mlraflores de la Siérra & 5 
de octubre de 1938.-—El juez InetruOi, 
tor ( í le g ib ie )E l  Fedatario Milita^ 
(ilegible),

J. Mi— 4,131

íPERABA OCMB3S5 (Pedro), hijo dá 
José y de Serafina, natuml de Ca^
di-aliejo, provincifi de Ja4n, de p-roféfc 
sión a^ricuftor, de 25 año® de edad, c i 
ya® demás mñm peaBonaíle® se i¿n©* 
aran, «oKfcadb' di© la torcera oompafiíá 
del 28 "Batallón de la Séptima Brigá. 
«la Mixt-â ' compadecerá m  el término 
d¡e ú&m a partir de la publicación 
de la presente -en ios periódicos o A  
cia-les, ante -el Juagado de la 69 Divlj» 
«ida, sito en Mimflores de la- S lem  
(Madrid) y  en la caías-a que se ie in 0  
tmy© por el delito é® desecĉ ción, a fíhf 
de n-ot;ífteariie el auto de procesasniem 
lo y ptrisi-ón provisional 'dictada contt^
B m  M misma y recibirle la oportuna* 
d-edinración indagatoria, ' ap&rcibidíi 
que d® no v-erlflcario será declarado et| 
rebetMIa y ie parará el perjuicio a q\D® 
haya luí Jar eni rlenedho.

Dado m. Mirafiores d-e la Sierra, $ ' 
5 d® Octubre d© IMS, —  É l Júez Inm 
tnsetor (ilegible). —  M  Fedatario m *  
litar (ílegibfe),

J.

RADIU MARTINEZ (Mxreóa), hir!
jo de Simeón y de --Teresa, na-* 
tural de BenMoeh, -pro^dixda de 
tollón, de ©fiel© labrador, de estaí 
do casflüáov de treinta taños - 
edad,; y GIÍ1ZMAN RUBIO, '(José), h| 
jo de Bonruiíg-o y dé María, natuml d i  
V-lllafarnés, de trein- a año® de edadL 
de ásááíáo* soltera de oficio s g á c J
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ítotr, y cuyas dente ciiicimst&n-ci&s pes 
®an!ailieis de ¡amibos se ignoran, eomipa 
reeenán. en él plazo de diez días a par. 
lir de la publicación de la presente er 
iois periódicos oficiales, ante el Juzga
do instructor de la 69 División, site 
mi Miraflores de la Sierra (Madrid);

£& lia causa que se lee instruye bajo 
Óel número 2264, por el delito de de- 
¡gecrcte* a fin de notificarles' eil auto 
pe su. proioesarnieiiito y prisión dictado 

|g, misma,. y rácibirlee la . oportuna 
‘ jpablaración indagatoria, apercibidos 
' quie de no verificarlo serán declarados 
qsri rebeldía y t e  parará el perjuicio 
H que hulbiere lugar en derecího.

j>ado en Miraflores de la Sierra a 
P de octubre de 1938.—®! Juez 

.Áruotor Cilegible),—El Fedatario Mili 
‘ jtftr (í&egiihle) .

J, M.—4.141

PALACIOS ISAAC (Manuel), hijo 
tío Andrés y de Tomasa, natural y ve- 
Ciro de Torrebianeopedro (Jaén), de
24 años, soltero, labrador, cabo del 432 
Batallón de la 108 Brigada Mixta, ooni. 
parecerá dentro dieíl plazo de diez días 
loontadois desde la publicación de la 
presente, ante este Juzgado Instruc_ 
$>or de la 69 División, sito en Miraflo- 
wm tí* la Sierra, a fin de notificadle 
él auto de su procesamiento y prisión 
provisional -dictado en la causa núme
ro 204, que se le sigue por el presunto 
de deserción, apercibido de que, de no 
verifloarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Minaflores d© la Sierra a 5 
$<3 octubre de 1938..—®l Juez Instruc
tor ( ilegible).—El Fedatario Militar 
t( ilegible),

J, M.—4.142

ABRIL* ARIAS (Alfonso), hijo de 
Antonio y de Rafaela, natural de Moa- 
lejo, provincia de Jaén, de 30 años 
de edad, de estado casado, de oficio 
agricultor y ZAFRA LINDES (Anto
nio), hijo de Francisco y de Rafaela, 
natural de Noalejo. provincia de Jaén, 
(do 31 años de edad, de estado soltero, 
de oficio agricultor, y cuyas demás 
circunstancias personales de ambos se 
ignoran; comparecerán en el término 
de diez días, a partir de la publica
ción de la preserte en los periódicos 
oficiales, ante este Juzgado de la 6© 
Bívi&ión, sito en Miraflores de la Sie
rra, a fin de notificarles el auto de 
su procesamiento y prisión provisional 
dictado en la causa que se les instru
ye por el delito da deserción, bajo el 
número 2.726, y recibirles la oportuna 
flac&Aración indagatoria, apercibidos 
que .de no verificarlo serán declarados 
e#i, rebeldía y íes parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Dado en Miradores de la Sierra, a 
5 de Octubre de 1938. — El Juez Ins
tructor Ilegible)* — El Fedatario Mi- 
Mar (Megfóte).

J. M.—4*143

ROZAiS BOLON (Angel), hijo d® 
Julio y de Amalia, natural de Zara
goza,, de 27 años, casado, campesino; 
soldado del 896 Batallón de la 99 Bri
gada Mixta; comparecerá dentro del 
plazo de diez días, contados desde la 
publicación de la presente, ante este 
Juzgado Instructor, sito en Miraflores 
de la Sierra, a fin de notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión 
provisional, dictado en la causa nú
mero 2.744, que se le sigue por el pre
sunto delito de deserción, apercibido 
de que, -de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores do la Sierra, a 
5 de Octubre de 1938. — El Juez Ins
tructor ilegible). — El Fedatario Mi
litar (ilegible).

J. M —4.144

GABAN TARREGA (José), hijo de 
José y de Josef a, natural de Benicasín 
(Castellón), de 31 años, casado, pana
dero; y ZÁPATÉR BELLES (Emilio); 
de 31 años, soltero, jornalero; solda
dos del 430 Batallón, de la 108 Briga
da Mixta; comparecerán dentro del pla
zo de diez días, contados desde la pu
blicación, de la presente, ante este 
Juzgado Instructor de la 69 División, 
sito en Miraflores de la Sierra, a fin 
de notificarles el auto de su procesa
miento y prisión provisional, dictado 
en la causa número 2.423, que se les 
sigue . por el presunto delito de deser
ción, apercibidos de que, ide no verifi
carlo, serán declarados rebeldes y les 
pararé ei perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
5 de Octubre de 1938.—El Juez Ins
tructor (Ilegible). — El Fedetario Mi
litar (ilegible).

J. M.~-4.145

GODO Y GODO Y (Manuel), hijo de 
Gaspar y de Alfonsa, natural y ve
t e o  de Canana (Jaén), de 27 años, 
soltero, campesino; cabo del 432 Ba
tallón ce la 108 Brigada Mixta; RE
YES GODO Y (Francisco), hijo de Juan 
y de Remedios, natural y vecino de 
Caneam (Jaén), , de 25 años, soltero, 
campesino; soldado del 432 Batallón, 
da Xa 198" Brigada Mixta; y JURADO 
GARCIA (Juan), hijo de Juan y de 
Antonia, natural y vecino de Cañer a, 
de 22 años, soltero, campesino; solda
do del 432 Batallón, de la 108 Briga
da .'Mixta; eomparecérén dentro del 
plazo de diez días contados desde la 
publicación de la presente, ante el 
Juzgado Instructor de la 69 División, 
sito en Miraflores de la Sierra, a fin 
de notificarles el auto de su procesa
miento y prisión provisional, dictado 
en la causa número 1.706, que se les 
sigue por el presunto delito de deser
ción, apercibidos de que, de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les 
parará ©1 perjuicio a que haya lugar 
ea derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
5 de Octubre de 1938. — El Juez Ins
tructor (ilegible). — El Fedetario Mi
litar (ilegible),

J. M —4.146

VAQUEAR. GANO (Daniel). hijo de 
Joan y de Angeles, natural y vecino 
cm Jr a Mateo ('Castellón), de 31 años, 
encado, car pin tero,, soldado del 432 
B-Mallón de la 108 Brigada. Mixta*; 
comparecerá dentro del plazo de 10 
di as, contados desde la- publicación] 
de la presante, ante este Juzgado- Ins
tructor, sito en Miraflores de la Sie- 

; r-ra, a fin de notificarle el auto TTe 
su procesamiento y prisión pro-viste 
na!, dictado en la causa n-úm. 2.476, 
que se le sigue por el presunto delito- 
de deserción, apercibido de que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y l?e parará, el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
5 de octubre de 1938, —  El Juez Ins
tructor (ilegible). — El Fedatario Mi- 
Mi.! i bar (ilegible),

J. M.—4.147

SOLANO IN.I0ESTA (Florencio), 
hijo» de Pablo y de Torlbia, natural de 
Say&ton, provincia de Guad ala jara, de 
18 años de edad, de oficio ag.rficu/1-
tor, de estado soltero, y DEL OLMO 
MiOlRiEiDA (Pedro), hijo de Peldro y 
d© Rosa-, natural de Sayat*on, provin
cia de Guadalajara, de 18 años de. 
oficio panadero, de estado soltero, 
comparecerán en oí término de diez 
•cüos a partir de la publicación de la 
presiente en los periódeos oficiales 
ante el Juzgado Instructor de la 69> 
División,, sitó en Miraflores de la Sie 
rra, Madrid, y en la causa ¡que balo 
el número 2.098 se les instruye por el 
delato de deserción, a fin de notificar
les el auto de su procesamiento y pri
sión provisional, y recibirles la opor
tuno, declaración indagatoria, apercí- 
biidos ¡que, de no verificarlo, serán 
declarados en rebeldía y Ies parará 
ei perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

¡Dado en Miraflores de la Sierra, a 
5 de octubre de 1938, —  El Juez Ins
tructor (ilegible), — El Fedatario 
Mil liar (II agible),

■J. M .— 4.148

LLOiRENS MIRADLES (Franchote 
hijo de Manuel y de .Rosa,, natural de 
Benicasín, provincia de Castellón, de 
31 años de ©dad, d© profesión agri
cultor, de estado casado, y cuyas de
más ¡circunstancias personales se ig
noran, comparecerá ante -este Juzga
dlo Instructor de la 6 9 Divisó-n, Ato 
en Miraflores de la Sierra, Madrid, 
en el plazo de diez dias a partir da 
la publicación de la presente en los 
periódicas oficiales, y en la ¡causa que 
se le instruye por el delito de deser
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stern, bajo «1 número 2.SSS a  fítt de
notificarle yl auto de .su ^rocesamlea- 
to  y presión provisional dictado <K>&* 
tra  él* «oí didh& causa, y recibirle la  
oportuna declaración Indagatoria, 
apercibido que. de no verilearlo, se» 
m  declarado en rebeldía y le parará 
al je r  juicio a que bu Mera luga# •** 
deredliO',

■Dado en M irarlores de la Si-erra* a 
t) de octubr-f de 1938. —  ESI Juez Iné» 
iru ctor (ileg ib le), „ —  B1 • Fedatario 
M ilitar (ileg ib le),

J ,  M.— á.14-9*

iSA RBO M L G IL (V icente), cuyaa 
aefías p eren ales sé desconocen y $$ 
ía  actualidad Cabo de la 28 B-rifáda 
•Miarla, acusado d® d e l i t o  de dcsercíó*^ 
com parecer4 an te  e l Juez Jasin ilftb t 
don Alberto Agudo Luengo en 
Flores de la Sierra, en el pdaza dé I t  
días al objeto d® serle ratificad o ©I 
auto de -procesamiento dictado con tri 
é l decretando su prisión preventiva, 
apercibiendo el d# que no* presentan 
ee m  el plazo señalado, será declara* 
(dK> rebelde»

Dado en Miraflorea de la Siem , a 
S de Octubre de 1938.—-®! Juez Ing~ 
truictor, P, D. (i le g ib le )¡H ll Fedata
rio M ilitar ( ilegible L

J .  M.— 4.1 SO

VIOBNTE3 FL O R E S (A ntonio), h L  
Jo de Aniceto y da Pi 1-o.men a na. tu rail 
de Mira del Río (Guada]aj.ara), ave- 
«lindado en Madrid, be 3 3 -años de 
secitau uci crí v *ii> i .-" * o '
«¡amare! o ¿ ^  ¡u e*».«,ucuuiaa 
d e l B atallón d e Am etralladoras wj* 
m ero 1, acusado de delito de cle^oty 
cft&a »cpmparecerá an te el J-uss Inm im é  
bor de la primera División don AÜt 

iNMrto A gudo Lu&engo, m . M im td o »  de  
•la S ierm , m  N -rateo «L 10 dias, al ob
je to  de corle a oí.'Sesmo al ¿,u' r> de 
Jpro-ees&i&ilento vuda¿uío •coin.n* <•? u 
creta*be -ci p '^  ó» »r *:iLva ammcu- 
Ménd*o*ie ítuj* bx ea
<8á plazr seüaiano, »p  ̂ Tc ,L  a-I-*# 
foeld?©,

Mlmfl'orifi dé ’m> S-tirra a  8 dé Oe~ 
tu te e  ele iriii r ,  ^ y
woftvo. M  Jue*. instructor. - - B,
.ÍBagible),,

J .  -M.— i . l S l

ALONSO SaXXZ  i ¡#L',taqm a), M i 3  
de F id ji  " ' * F '  j-e m- ' > w¡ «al <7* 
Ab* dn-i —e m L

'm  Madrid ,*lo j 8 *»’*o íe
fedo  so lté-o  Ae fp-rvv^yr Aa ua. y

la ^ b la  de la  > ^  •* a
Bn??aNF„ i ;  i o, r j  d
de d©3CUT?Ofi e - < r ’ Sf
Instructor de A_A-mn  ̂ y ; vís’iu  rru  
A lberto Agudo m
#8  ilia Sierra „̂ n -al de a ’ d Pab
a l objeto d<e € m le  noté^cadfo -él anta 
de pmeasamiento d4ei>a4o eAntm él, 
decretandio srjl yri*0«oa .pireTeastiva aper 
cdíbiénd'ola <de qiiíc d e no .'presentarse en- 
el pi.a,7*o giofUiüatdbo, fará  dadarado re~ 
l e l á i .

Miraifloras de la Slerm m i  04* 
tu tee  de ¡mil .novecientos treinta- y 
Otóte. —  ©I J\i&% instructor* —- F , D,,
? ileyibl#)..

J ‘. §25

R -U X 25 n m B O A  ( A n m im á w ) ,  b i j o  
4% XjU5s y d-e Autonla., na/tuml d© V i- 
llar del Humo (Ou^noa), avecindado 
en Madrid, de 2.0 a-ñiois b.;e «dad, é% eé- 
tadb stoat-ero é e  pnotesión m ;m?)e«!Íno y 
en la  aotiuaSlidad guardia de lf Quinta 
Brigmd& di® Asalto acusado áe  de|dto 
#e desencidu, compareceré a»;t« -eü 
Instructior de la Prim era BM sidn, fo n  
Albert-o Anuido Luenfo, #n M ír a le - 
■.rea de le» Sierra, ■©& *3 p l^ o  de d lei 

, a l  o b j e t o  4 ® m i ' l&  u o t i c S o a d o  e l  
auto de proces^nrlento dáotado coatm  
■#,, d^cretaiirdo m  prisdóB preyentiva, 
aperoibléadto®© de qub üo pfeseu- 
tarae m  el ptozo s-eñalado, será ¡declA. 
m do r-ebolde.

' Mlreálore» do M SSérm a E 4*  04» 
tu te e  d# m il novecientos, treinta, y  
■ocíhlo, —. B 1 J n m  to tru o to r . — . P. ©..
(iíleg'Me).

J. M,—™4.16S

AIiBA,RaAOXN RTOTDA (Antonio), 
Beñas pensorales se dlesconocen 

y un ia ajctualibiub áo .Ufdo de ia S7 
Af‘.gabi«a Mixta, amisadr, da delito d e  
i-esuncien, -j-mnparecerá ante el Ju«ea¡ 
lurt-recíor de la Primera Divimón, don 
Alberto Agmlo Luengo, en Miraflores 
de la Sierra '̂ n M pilado de diez días al 
•>b d« muI-o notificado o i auto de

t&TKio su prisión preventiva, aperd-
b i t o ' i o i e  d e  q u e  ée n o  p r a s e r i t a r s ®  ê x 
•a! p i t e o  apañalado será declarado v e r  
o ftíd .® .

M iíaflorasí de la S ierra a  3 ds octu
bre Je 19-33..—B ! Juos P . B .,
-Al Agible)»

• J* M»—4.164

A L O I« D  m V A 3  (A ntonio), Mjo
(le Manuel y de B^raaríl^ imtürM de 
OoasRatee (Sprn-om) , m  Ma
iM d i ,  día 3 9  € tñ « e »  'o a e a id o , t im m i? ®  y  

lá  üctm lM tó: m ilic te c  á*e J a  oiátú* 
m  ále! am rto  batallón de Trein.es Bife., 
imdcs, aouí?a'io delito de tíoserddxi,

t ‘ut >««/,: -i V'o al Juer, T'uriro-Aor 
• so la  P rim áis  Divl^iési, (km. A lb c i to  
A <u i" u i Pingo en, 'Miraderas de la Síe  
i »   ̂r til p  Je. d t e  -dias a l obj-eto 
A§ -ArP >i á el ai.«to áe prcee- 
AirM^r a?, atiotOido cvMbtm #  • decretanr 

w  e  d  A A t  > r p / a ,
le  í<p - a  ar»* aa el plazo
°*oii { J < f  j  c

de da P ieria , a 12 dh» oe. 
ém 1§SS,—®  'Juez ín stm etot,

4 ”L. n o  Ag’iM© Lues^o»
J. M .--4.169

E L ^ U I f  CAMPOS (TmnAí?),.M|© 
de Fusatoio y d© Catalina, im tum l de 
Villa,roclriigo (.Jaén), aveomdadc en Ma 
Éürk§5 de M -año®, soltera maestro y

en la  actmllMíd de lm cuW^
m  del cuarto 'batélidil de TpenéB |ÉIíj§» 
'idado^, acusado éé  -(Jélito de
com parecerá ante el Ju ez If is tiw io l 
¡de la. Primera ÍHvi»i6n, don Álfeerto 
Anuido Luengo, m  Miraciones de )& 
i^íí^a en -el.plazo-de dié-á 41p.̂  al objé*» 
f© de serle notificado el a,uto de pmé®« 
isamiiento dictado oo-ntra él, decretan.'* 
do ■ mx prisión preventiva, opercibién^ 
doíe de que íié. pr-^entame en el 
plazo señalaidd a '̂of|traXo ne'belicî ^

Miraflor.e¡9 de  ia S ié tm , a  12 cfc oc
tubre de 1938. ffDl Ju ez In^tru-éior, A l
íbent-o ..Afielo Luengo.

J1 M.— 4.153

PflÜRBSS FBIMB® (Luis)) rhijo O^ 
•bnie-1 y de Soledad, ñ&tur&l de Fraile^ 
( Ja é n ) , edad 28 atfím> fp 
mMwdo de la 153 Brigada, Mixta» 
comparecerá auto mi® Tríbiniai Milb- 
iar Permaiimlt# d-el XI' Cuerpo (X® 
..E-iércíto, en la villa do Pone, dentro 
del término de ocho dioa a par ti r dé 
la  pnbiica-cióti de .la preííento, bajo 
apereíbimí ento que, de i\o esfoctuarl^ 
iserá dv-cMvadk) en rdbeMía en la oa.usa 
mliinaro 18-5 d© 18-33, que por ®i sus* 
puesto cielito da tralcidíi s® l® eig-ué 
«jato este Tribunal.

P. 30 de Septiembre ú® 1988.
-—®l Delegado Instructor, .Fm&ekü&o 
D a b a n .

J )  M.— 4.151

HAbpBO BELLE38 ( Ju a a ) ,  fcijo-d*
Jnar vf d© Dolores, nténral de Ajvw
d e i  , A A * - u . < C

t*¿¡i,i^i*i6».UÍ. ¡S'ijiJevtí MV tt&ti-kJni U’ü ^  C ítvll*,
te  cteii^nfá y tre» Brigad a Mixta»
corxnpar@ceré « ®  esbe 'Erisimtl te)s*
ím  d®l XI Cu-arpo <!•«
illjérclto, en la villa dé Pésm, áéBBtro 
4©l téñruiw € b o&hú dím  a piurtlr dé 
■te piiblíoacién de la prm m i%  t e jo  
aporcitómianto que, (te no  a fe e tu a r^  
m  & d<? te a 4 o  ®n ^bcMAx en la e iu sá  
r u !®  328 de 19-80, que po.r #1 su?» 
p < dito de deserción a-e le s ifu é  
m t í Tri-bunaK .

F.. O,., 3b de Septlenubr# de 19 83« 
—®  B elégado Instructor, F m ncM ál 
Baban,

I« M.— 4.15'$

-CCCA.,<FT4., MAYOM A { m m ó M h  lit
io de íosé y cía .AMonM, m ú u m l  do 
íJñ o 'a  ( i  A rida), edad 31 año¡% 
v t : '5 n . soldado d:# la  efóú* 
te olncinénía y  M ixt%
coutpar.nerá aute tabe Trlbumii Mlil#- 
iai éel- X I  Cuerpo á#
^¥i?’cUa m% iá villa de Pone, te a tro  
d#i gLvxFuo dé o cto  c i t e  % partir dé 
A pubMraoién de la  preeaoto, t e j -0 
apfr i i que, efe no tfe stu arl^
serfi- d-ectea^ m  rebéSdié. en la causa 

> ici)> dq 1938,  que por e ! su»  
pntmi® dreíito ¿o  tm loién se 1# 
a n t e  eetb Trfcii.nal,

p . O*, 30 á# fe p 'ü « ite e  do 1 3 3 8 * 
«—® l D elegad^ w tr a c to r ,  F iu n e te o

A  I L — 4 . 1 M
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